
 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SINGA 
Creado con Ley Transitoria N° 51 - El 02 de enero del año 1857 

RUC: 20184282535 

¡Singa primero! 
Correo: munisingad@gmail.com 

 Cel.: 986728052 

Jr. Leoncio prado S/N- Singa 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

           MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SINGA, PROVINCIA DE HUAMALÍES  

DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO 

OFICINA DE REGISTRO CIVIL 

EDICTO MATRIMONIAL N°001-2025-RC/AMMT 

              De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250° de Código Civil, HAGO SABER QUE, 

 

DON                   : ANGEL HERIBERTO QUISPE TITO 
EDAD                  : 34 AÑOS, 
DNI                     : 70673332 
ESTADO CIVIL     : SOLTERO 
OCUPACIÓN        : TÉCNICO ELECTRÓNICO 
NATURAL DE       : CALLAO ,BELLAVISTA 
NACIONALIDAD   : PERUANA 
DOMICILIADO EN : JR. LAS GARDENIAS Nº153-PILLCO MARCA 

DOÑA                 :  YESSICA ANGELICA SALAZAR ACOSTA   
EDAD                  : 36 AÑOS 
DNI                     : 45518626 
ESTADO CIVIL     : SOLTERA 
OCUPACIÓN        : ENFERMERA 
NATURAL DE       :  HUANUCO,HUANUCO,HUANUCO 
NACIONALIDAD   : PERUANA 
DOMICILIADO EN : C.P SAN JUAN DE VISCAS -SINGA 

 

PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL, CELEBRADO POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
HUÁNUCO, EL DÍA 27 DE JUNIO DEL 2025 A HORAS 14:00 P.M, LA CELEBRACIÓN SE REALIZARÁ EN LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO. 

ADVERTENCIA: EL ART. 253° DEL CÓDIGO CIVIL ESTABLECE QUE LAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
LEGÍTIMO PUEDEN OPONERSE A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO SIEMPRE QUE EXISTA CAUSAL DE 
IMPEDIMENTO. PODRÁN DENUNCIAR POR ESCRITO FUNDAMENTANDO LA CAUSA ANTE EL ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD, DENTRO DEL TÉRMINO DE 08 DÍAS, LA ADULTERACIÓN DE DATOS EN EL DOCUMENTO 
DEJARÁ SIN EFECTO EL TRÁMITE. 

Singa, 27 de mayo de 2025 

 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SINGA, PROVINCIA DE HUAMALÍES, 
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO.  

ANA MARÍA MONTALVO TAFUR – Registrador Civil. 

 

 

 

 


